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Á OFICIAL
til) LA PROVINCIA DE MADRID

DVfcR EfcCIA IMPORTANTP PKECÍ
TAR1PA DE lNSBRCKJNtí»

L&*leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en loa
HautfHn Ofigiali»se han de mandar al Jefe Político respectivo,

»#\u25a0• cavo conducto se pasarán á los editores de ios mencionados
>*riodíaoa^H

Centros oficiales.
—

Kfll
fuers de i

'' "
un

Particulares. esta líevIM
les y de irimeB

Se admiten suscripciones en MaariáH
calle de Peligros, 3, entio dcha.— Fuera de esu capital, iirecumeate por
medio de carta á la Administración con Inclusión del ¡mpoite del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

p.;setal
raestre y Anuncios oficiales de pa<o, línea ó tracción.

Id. particulares en ia 1.» 2.* y 3.» plana
Id. íd. en la 4.* plana

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.)

Ilea todos loa días, excepto lo dominaos.

sua-
Iiño

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere<
TELEFONO 2.931

icha
Oi-EIIN,

Número suelto, 80 céntimo»

\u25a0 >F DIEZ A OOCF Y DE TRES A SE'

basta habrán de consignar en la Caja gene-
ralde Depósitos, como fianza provisional,
elcinco por ciento del importe del precio

tipo de la misma, cuyo resguardo acompa-

ñarán necesariamente a la proposición.

ñas de esta Corporación, Sección y Nego-
ciado arriba expresados.

a las condiciones fijadas, por la
de...Parte oficial

La subasta se celebrará, con arreglo a la

Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día

14 de Junio próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio.de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil o

del Diputado provincial en quien alefecto
delegue, yel que designe laCorporación.

(Aquí la proposición que se hagí

tiendo omejorando lisay llanameni
tjado; pero advirtiendo que será di
toda proposición que no exprese, e:
tetra, lacantidad en pesetas ycéntii

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
•;. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Ellicitador a cuyo íavor quede el rema-
te se obliga a concurrir al Ministerio de la
Gobernación, o en su detecto al Gobierno
civil de Soria, dentro del plazo marcado

por el pliego de condiciones económicas, a
otorgar la correspondiente escritura, entre-

gando el documento que acredite haber

consignado como fianza definitiva en la
Caja general de Depósitos el diez por cien-
to del importe de esta subasta, yquedando
obligado el rematante a satisfacer el uno

veinte por ciento de pagos al Estado yel
importe de este anuncio.

'^us Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e infantes, continúan sin novedad en su im- (Fecha y firma del propo

ortante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

rsonas de la Augusta Real Familia. Servirán de tipo para la subasta los pre-
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe
se calcula en 2.964,11 pesetas.

La Comisión provincial, en ses:
de Marzo próximo pasado, ha a

contratar en pública subasta el i

ministerio de ia Gobernación La licitación se verificará por medio de

pliegos cerrados, con arreglo al artículo M¡
de la citada Instrucdl

machaqueo de 750 m bicoi

ítocción de Orden público
1
'

i H i

iextendidas en papel de
una peseta, o sea de 11.* clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta

Corporación el 5 por 100 de! presupuesto

dra para la conser
no vecinal ?el Pue de Vallecas
lonia de Doña Carota, con arreg
supuesto y pliegos de condicionesLa subasta para la contratación de las

obras de demolición y desmonte de las rui-

nas del castillo de San tisteban de Gormaz
y cerro sobre que se encuentran situadas,

tendrá lugar, simultáneamente, en elMinis-

terio de la Gobernación y en el Gobierno
civilde Soria, baio las presidencias respec

«vas del señor Subsecretario de dicho Mi-

nisterio y dtl Gobernador de la provincia,
el día 14 de Mayo próximo, a las doce de

la mañana, y con asistencia de Noiario pú-
blico.

Modelo ae proposición vas v económicas que s hallan d
Don , vecino de ,con cédula per-

sonal que acompaña, así como el resguardo
de haber hecho el depósito prevenido, en-
terado de las condiciones de la subasta para
ejecutar las obras de demolición del Casti-
llode San Esteban de Gormaz y cerro so-
bre que se encuentran situadas la ruinas,

anunciada en la Gaceta de Madrid el
día y en el Boletín Oficial de la pro-

vincia el dia .... , se compromete a tomar

a su cargo dichas obras, ofreciendo por el
aprovechamiento de materiales lacantidad
de ...... (en letra) pesetas, y haciendo la

baja del (tanto) por ciento al presu-
puesto de contrata.

to en las oficiñas d

ción y Ne gociado arriba expr

de contrata, cuyo 5 por 100 asciende a La subasta se celebrará, con
Instrucción de 24 de Enero de148.20 pesetas, en metálico o su equi

valencia en efectos c blicos al precio 14 de Junio próximo, a las (
~

ñaña, en la Casa Palacio <|medio de lacotización oficial del día ante- laD

rior al en que se constitu También se plaza de Santiago, núr

admitirán como fianza, con arreglo a lo es-

tablecido en el Real decreto de 24 de Ene-
ro de 1905, los créditos reconocidos yliqui-
dados a favor de los acreedores directos de

cia del Excmo. Sr. ( berna<

Diputado provincial en q

La Memoria, presupuesto y pliego de
condiciones del servicio se hallarán de ma-

nifiesto todos los días laborables, desde el
de la puDlicación de este anuncio hasta el

anterior al de la subasta, de nueve a trece,

en el Ministerio de la Gobernación, Sección
de Crden público, y en el Gobierno civil

gue, y el que designe la Corpor
Servirán de tipo la subas

la Corporación siempre que estén consig

esupuestos aprobados y sean
cios fijados en el pr
porte se calcula en io

esto

nados en sus p
dichos acreedores los que hayan de tomar La licitación se
parte en la subasta pliegos cerrados :on arr o al

(Lugar, fecha y firma.) El licitadora quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el io

por ioo, o sean 296,40 pesetas.

de la citada Inst
nes » presentaran exte lida

de Seria Madrid, 29 de Abrilde 1915 una peseta, o sea ii. clase

Elprecio tipo para esta subasta será el de

32.620 pesetas 70 céntimos, deduciendo del

mismo lo que determina la condición déci-
ma del pliego de condiciones económicas.

Las proposiciones para optar a esta su-
basta se extenderán por escrito en papel se-

llado de la clase undécima y ajustadas es-

trictamente al modelo que se acompaña,

haciéndose su presentación en el Ministerio
de la Gobernación y Gobierno civil de So-

ria durante el primer cuarto de hora de la

celebración de la subasta, bajo sobre cerra-
do, «n cuyo exterior no podrá el licitador
hacer constar ninguna anotación. En el

caso de resultar iguales dos o más proposi-

ciones se verificará licitación en la forma
que pieviene el art. 48 de la ley de Conta-

bilidad vigente.
Los lioitadores que concurran a esta su-

El Gobernador, El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subastq, se
personal del propone

E. Sanz y Escartín que acredite haber c onsig

(Núm. 1.66 1.) (E.-217.) satisfará al contratista en la forma que se Central de Depósitos o en la de e
fija en los pliegos de condiciones ración el 5 por 100 del importe

Comisión provincial
Madrid, 29 de Abril de 1915.— E

del Negociado, Manuel D. Monteneg
Jefe puesto de contrata, cuyo 5 por

de a 517,00 pesetas, en metálico

Modelo de proposición valencia en efectos públicos al pr
de la cotización oficial del día anlD. N. N., vecino de..., que habita en...,

enterado del anuncio inserto en el Diario

Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las condiciones,

presupuestos ydemás antecedentes con arre-
glo a las cuales se saca a pública subasta el
acopio y machaqueo de 350 metros cúbicos
de piedra para la conservación del camino

vecinal de Cadalso de los Vidrios al Arro-

yo de Tórtolas, se compromete a tomar a

su cargo dicho servicio, con estricta sujeción

Sección de Fomento.— Negociado 1.* que se constituya. También se

como fianza, con aireglo a loesta

elReal decreto de ¿4 de Enero d

créditos reconocidos yliquidados
los acreedores directos de la Co

La Comisión provincial, en sesión de 3

de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 350 metros cúbicos de pie-

dra para la conservación del camino veci-

nal de Cadalso de los Vidrios al Arroyo de
Tórtolas, con arreglo al presupuesto y plie-
gos de condiciones facultativas y económi-
cas que se hallan de manifiesto en las ofici-

siempre que estén consignados <

supuestos aprobados y sean dich
res los que hayan de tomar part
basta

El licitador a quien fuere ad
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nes, presupuestos y demás antecedentes con

arreglo a las cuales se saca a pública subasta

el acopio y machaqueo de 510 metros cú-

bicos de piedra para la conservación del,

firme de la carretera de la general de Irun

a Algete, se compromete a tomar a su cargo

dicho servicio, con estricta sujeción a las

condiciones fijadas, por la cantidad de...
(Aquí la proposición que se haga, admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-

po fijado; pero alvirtiendo que será de-

sechada toda proposición que no exprese,

escrita en letra, la cantidad en pesetas y

ción a las condiciones fijadas, por lacanti-
dad de...

remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, o sean 1.035,00 pesetas.

El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se

satisfará al contratista en la forma que se

fija en los pliegos de condiciones.
Madrid, 29 de Abrilde 191 5.—ElJefe del

Negociado, Manuel D.Montenegro.

Madrid, 29 de Abril de 191 5.—El Jefe

del Negociado, Manuel D. Montenegro. (Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo omejorando lisa yllanamente el tipo
fijado; pero advittiendo que será desechada
toda proposición que no exprese escrita en
letra la cantidad en pesetas y céntimos )

Mode'o de proposición

D.N.N.,vecino de...., que habita en....,

enterado del anuncio inserto en el Diarto

Oficial de Avisos de MairidyBoletín Ofi-

cial de la provincia, y de las condiciones,

presupuestos y demás antecedentes con

arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta el acopio y machaqueo de 610 metros

cúbicos de piedra para la conservación del

firme de la carretera de Manzanares a la de
la Granja, se compromete a tomar a su car-

go dicho servicio, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando lisa yllanamente el tipo

fijado; pero advirtiendo que será desechada
toda proposición que no exprese, escrita en

letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firmadel proponente.)
(E.-215.)

(Fecha y firma del proponente.)

(E.-2II.)

Modelo de proposición

D.N.N., vecino de...., que habita en...,

enterado del anuncio inserto en el Diarto

Oficial de Avisos de Madrid y Boletín

Oficial de la provincia, y de las condicio-
nes, presupuestos ydemás antecedentes con

arreglo a las cuales se saca a pública subas-
ta el acopio y machaqueo de 570 metros

cúbicos de piedra para la conservación del

firme del camino vecinal del Puente de Va-
llecas a la Co'onia de Doña Carlota, se com-

&yuntamientos
céntimos.)

(Fecha y hrm del proponente, j

\u25a0(E.-214.)
AJALVIR

Don Teodoro Mesonero Pérez, Alcalde
constitución d de la Villa de Ajalvir,pro-
vincia de Madrid.La Comisión provincial, en sesión de 3

de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y

machaqueo de 160 metros cúbicos de pie-

dra para la conservación del firme de la

carretera de la general de Extremadura a

Boadilla del Monte, con arreglo al presu-
puesto y pliegos de condiciones facultativas
y económicas que se hallan de manifiesto en

las oficinas de esta Corporación, Sección y
Negociado arriba expresados.

La subasta se celebrará, con arreglo a la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día

14 de Junio próximo, a las once de la ma-
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-
dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civilo del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo-

Hago saber: Que el Ayuntamiento y Jun-
ta municipal de mi presidencia, en sesión
de trece de Octubre último, han acordado
adquirir por concurso un edificio en el
casco de dicha Villa,de capacidat suficien-
te para establecer en él las habitaciones de
los Maestros de primera enseñanza, y auto-

rizado el Ayuntamiento en la parte necesa-
ria por el Excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación para celebrar e* contrato

conforme a las condiciones que ha aproba-
do, se verificará el concurso para la compra

del edificio a ios treinta días siguientes al

en que aparezca inserto el presente en el

Boletín Oficial de laprovincia y en la for-
ma que se expresa en el pliego de condicio-
nes y que §e halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Apuntamiento.

promete a tomar a su cargo dicho servicio,

con estricta sujeción a las condiciones fija-
das, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo omejorando lisa y llanamente el tipo

fijado; pero advirtiendo que será desechada

toda proposición que no exprese, escrita en
letra, la cantidad en pesetas y céntimos.)

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 510 metros cúbicos de pie-

dra para la conservación del firmede la ca-

rretera de la general de Irún a Algete, con

arreglo al presupuesto y pliegos de con-
diciones facultativas y económicas, que se

hallan de manifiesto en las oficinas de esta

Corporación, Sección y Negociado arriba
expresados.

La subasta se celebrará, con arreglo a

la Instrucción de 24 de Enero de 1905, el
día 14 de Junio próximo, a las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza ae Santiago, número 2, bajo la
presidencia del Excmo. señor Gobernador
civilo del Diputado provincial en quien al
efecto delegue, y el que designe la Corpo-

(Fecha y firma del proponente.)
(E.— 212.)

La Comisión provincial, en sesión de 3
de Marzo próximo pasado, ha acordado
contratar en pública subasta el acopio y
machaqueo de 610 metros cúbicos de pie

dra para la conservación del firme de la ca-

rretera de Manzanares a la de la Granja,

con arreglo al presupuesto ypliegos de con-
diciones facultativas y económicas que se

hallan de manifiesto en las oleínas de esta

Corporación, Sección y Negociado arriba
expresados.

La subasta se celebrará con arreglo a la

Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día

14 de Junio próximo, a las once de la maña-
na, en la Casa Palacio de la Diputación, pla-

za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden-

cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del

Diputado provincial en quien al efecto de-
legue, y el que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los pre-

cios fijados en el presupuesto, cuyo importe

se calcula en 3.878,62 pesetas.

ración Ajalvir,2* de Abrilde 1915
Sei viran de tipo para la subasta los pre-

cios fijados en el presupuesto, cuyo impor- Teodoro Mesonero
:e se calcula en 3.21 1 pesetas 36 céntimos Por su mandado,

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, ylas proposiciones
se presentarán extendidas en papel de una

peseta, o sea de 11." clase, la cédula perso-
nal del proponente y el documento que
acredite haber consignado en la Caja Cen -

tral de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción el 5 por 100 del importe del presu-

puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien-

de a 160 pesetas 56 céntimos, en metálico,

o su equivalencia en efectos públicos alpre-
ciomedio de la cotización oficial del dia an-
terior al en que se constituya. También se

ElSecretario,

Francisco Muñoz.

(Núm. 1.654 ) (O.—86.)
ración

REALSITIO DE SAN LORENZOServirán de tipo para la subasta los pre>

cios fijados en el presupuesto, cuyo impor

te se calcula en 3.808, 21 pesetas.
Habiendo sido encontrado pastando en la

posesión denominada «Campillo», de este

término municipal, un macho mular, de

unes tres años, negro, capón, con el hocico
colorado, algunas excoriaciones detrás de las

orejas, producidas por el roce de la cabeza-

da y señales de haber estado enganchado y

haber estado herrado de las manos, con la

marca o aigc más de altura, e ignorándose
quién pueda ser su dueño, se anuncia en el

Boletín Oficial de esta provincia, con el

fin de que durante el plazo de treinta días
se presente en est& Alcaldía la persona que

acredite ser su dueño; en la inteligencia de

que, transcurrido dicho plazo, se procederá
a la venta en la forma establecida por la

Ley.

La licitación se verificará por medio de

pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17
de la citada Instrucción, y las proposicio-
nes se presentarán extendidas en papel de

una peseta, o sea de 11." clase, así como la
cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta

Corporación el 5 por 100 del importe del
admitirán como fianza, con arreglo a lo es-

La licitación se verificará por medio de
pliegos cerrados, con arreglo al art. 17 de

la citada Instrucción, y las preposiciones
se presentarán extendidas en papel de una

peseta, o sea de n." clase, así como la

cédula personal del proponente y el docu-
mento que acredite haber consignado en la
Caja Central de Depósitos o en la de esta

Corporación el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 as-

ciende a 193,93 pesetas, en metálico o su

equivalencia en efectos públicos al precio

medio de la cotización oficial del día ante-

rior al en que se constituya. También se

admitirán como fianza, con arreglo a loes-

tablecido en el Real decreto de 24 de Enero
de iqo5, los créditos reconocidos y liquida-

dos a favor de los acreedores directos de la
Corporación, siempre que estén consigna-

dos en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de tomar

parte en la subasta.
El licitador a quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, o sean 387,86 pesetas.

El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se sa-

tisfará al contratista en la forma que se Ija

en los pliegos de condiciones.

tablecido en el Real decreto de 24 de Ene-

ro de 1905, los créditos reconocidos y li-
quidados a favor de los acreedores directos
de la Corporación, siempre que estén con-
signados en sus presupuestos aprobados y
sean dichos acreedores los que hayan de to-

mar parte en la subasta

presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100

asciende a 190,41 pesetas, en metálico o

su equivalencia enefectos públicos al precio
medio de la cotización oficial del día an-

terior al en que se constituya. También

se admitirán come fianza, con arreglo a

loestablecido en el Real decreto de 24 de
Enero de 1905, los créditos reconocidos y
liquidados a favor de los acreedores direc-
tos de la Corporación, siempre que estén
consignados en sus presupuestos aprobados
y sean dichos acreedores los que hayan de

tomar parte en la subasta.
Ellicitador a quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el 10

por 100, o sean 380,82 pesetas.

Ellicitador a quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el io

por 100, o sean 321 pesetas 12 céntimos.

San Lorenzo, 27 de Abrilde 1915
ElAlcalde,

FéliK Robles.
(O..—89-)

Elimporte a que asciende dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se

satisfará al contratista en la forma que se
fija en los pliegos de condiciones.

(Núm. 1.639.)

CANENCIA
Madrid, 29 de Abril de igi5.—El Jefe

del Negociado, Manuel D.Montenegro.
Don Juan José Luso, Secretario del Ayun-

tamiento de esta villade Canencia.
Certifico: Que reconocida un acta cele-

brada por dicho Ayuntamiento y Junta mu-

nicipal de Sanidad de la misma en quince

de Agosto último, uno de sus particulares

El importe a que ascienda dicho servicio,

con arreglo al resultado de la subasta, se

satisfará al contratista en la forma que se

fijaen los pliegos de condiciones.
Madrid, 29 de Abril de 191 5.—El Jefe

del Negociado, Manuel D.Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de..., que habita en

enterado del anuncio inserto en el Diario
Oficial de Avisos de Madrid y en elBole-
tIn Oficial de la provincia, y de las condi-
ciones, presupuestos y demás antecedentes
con arreglo a las cuales se saca a pública
subasta el acopio y machaqueo de 160 me-
tros cúbicos de piedra para la conservación
del firme de la carretera de Extremadura a
Boadilla del Monte, se compromete a tomar

a su cargo dicho servicio, con estricta sujo-

es del tenor siguiente:
Por dicho señor Presidente se dio cuenta

de la Circular de la Inspección provincia*
de Sanidad, fecha 28 de Julio último. »-
serta en el Boletín Oficial de la provino
de 4 del corriente, sobre Mataderos e ins-

pección de carnes y sustancias alimentici ,
y la Corporación, enterada de las dispos

-
Modelo de proposición

D.N.N., vecino de..., que habita en

enterado del anuncio inserto en el Dia-io

Oficial de Avisos de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, y de las condicio-
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ciones de dicha Circular, previa discusión y
por unanimidad, acuerdan:

Que careciendo este Municipio de Mata-
dero y de recursos para hacerlo, se proceda
a pedir autorización a la Superioridad para
la venta de algunas fincas que el Ayunta-
aliento posee, que nada le producen, y cu-

yo valor puede calcularse en unas dos mil
quinientas o tres milpesetas, con cuya can-

tidad se podrá hacer el local correspondien-
te; y que, respecto al nombramiento de
Profesor titular veterinario, se vea si
hacerse la agrupación con otros pueblos pa-
ra dicho nombramiento, toda vez que en
esta localidad no existe ninguno; que, con-
forme con loacordado, se remita certifica-
ción de este particular al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civilde esta provincia.

cipal hará la petición en la forma que esta-
blece la Ley,acompañando relación de las
fincas o certificación de las que se intenta
vender, cuyo testimonio de información po-
sesoria, ha s.do examinado, y con certifi-
cación de este acuerdo y de el del Ayunta-
miento, de que queda hecho mención.

Modelo de proposición délo inserto a continuación, debiendo estar

extendidas en papel sellado de undécima
clase (o llevar adherida la póliza corres-
pondiente si fuera en otra clase de papel),
estar firmadas por los interesados opersona
que legalmente le represente (expresándolo
en este caso con antefirma), y acompañar
alas mismas la cédula personal del firman-
te, la carta de pago que acredite la consti-
tución del depósito previo, el recibo de la
contribución industrial o el certificado de
haberse dado de alta en ella y el poder en

Don , vecino de ,que vive calle
de ,número cuarto ,que reúne

cuantas circunstancias exige la Ley para
contratar con elEstado, enterado del anun-
cio inserto en la Gaceta de Madrid núme-
ro ,fecha o en el Boletín Oficial
de esta provincia número , fecha ,
o en el Diario de Avisos número , fe-
cha y de cuantos requisitos se previe-
nen en el pliego de condiciones aprobado
para adquirir, con arreglo al mismo, en su-
basta pública, con destino a la elaboración
de tarjetas postales y de licencias de caza,
pesca y uso de armas, 5oo resmas de cartu-
lina para cada uno de los años de 191 5,
1916, 1917, 1918 y 1919, y las que como
consignación extraordinaria pueda pedirse,
se compromete a entregar en la Fábrica
Nacional de laMoneda y Timbre la referi-
da cartulina, con sujeción en un todo al
mencionado pliego de condiciones, el cual
acepta sin reserva alguna y sin alteración
ulterior, por el precio de pesetas

Y no habiendo más que tratar se levantó
la sesión, que firman los señores presentes
que saben hacerlo, de que certifico.—Ma-
riano Domingo.— Enrique del Triunfo.—
Juan Martín.— Anacleto Fernández.—Pa-
blo Martín.—LuisMartín.— Blas Vedia.—
iviartín Vedia.— Lorenzo Jiménez.—Maria-
no de Lucas.— Pedro López.— Facundo de
Lucas.— Juan José Lusc— Rubricados.

su caso
Madrid, 30 de Abrilde 1915.

ElDirector,
Benjamín Puras y Baroja

Lo inserto está conforme con su original,
a que me refiero. Modelo de proposición

Y para que conste, y en cumplimiento
del caso 5 0 de la Real orden de 19 de Ju
nio de 1501, pongo la presente, que visa }
sella el señor Alcalde, en Canencia. a vein-
tidós de Abrilde milnovecientos quince.

Y para que conste y a los efectos del ca-
s» 5.° de la Real orden de 19 de Junio de
1901, pongo laprésenle, que visa ysella el
señor Alcalde, en Canencia, a veintidós de
Abrilde milnovecientos quince.

D. N. N., vecino de , domiciliado
en ,con cédula personal de ,clase
núm ,enterado del anuncio publicado
en el núm (del Boletín Uficial de la
provincia o de la Gaceta de Madrid), co-
rrespondiente al día de y de los
pliegos de condiciones según los cuales ha
de ser contratado el suminiitro de los me-

V.'B.°
El Alcalde,

Mariano Domingo

V.° B.°
El Alcalde,

Mariano Domingo
céntimos (en letra) cada resma

Fecha y firma del interesado
Madrid, 30 de Abril de 1915.

El Administrador,
M.Díaz Gómez.

Juan José Luso.
(O.—84.)

Juan José Luso.
(0.-85.)

dicamentos necesinos en el Laboratorio
Central de Sanidad Militar dorante un tri-
mestre, se compromete a ejecutar dicho
servicio con arreglo a las condiciones fija-
das en los pliegos cita los y a !o<; precios si-

(Núm. 1.585.) (Núm. 1.584.)

Don Juan José Luso, Secretario del Ayun-
tamiento y Junta municipal de esta Villa
de Canencia.

HOSPITAL MILITAR (Núm. 1.662.) (E.— 218.)
guientes

El lote núm por la cantidad de
Alcalá úe Henares LABORATORIO CENTRAL

pesetas (en letra)
El lote num. .Certifico: Que al folioprimero del lioro

de actas respectivo, se encuentra la del te
-

ñor siguiente:
por la cantidad de

Sanidad Militar pesetas (en letra)ANUNCIO

(Fecha y firma del proponente)Sesión extraordinaria El día diez del mes de Mayo se ce-
lebrará concurso de compras en elHospital
militarde este Cantón, a las once ymedia de
lamañana, parala compra de aceite vegetal
de primeraysegunda clase, arroz, azúcar, ca-
fé, carbón vegetal y carbón de cok, carne
de vaca, gallinas, huevos, jabón común, le-
che, manteca, patatas, tocino, velas de es-
perma, vino común y vino generoso, nece-
sarios para el mes de Junio próximo.

En la Villa de Canencia, a veintitrés de
Enero de mil novecientos quince. Reuni-
dos en la Sala Capitular los señores que
componen el Ayuntamiento y Junta muni-
cipal de la misma, siendo los presentes los
señores Concejales Don Mariano Domingo,
Don Enrique del Triunfo, Don Juan Mar-
tín,Don Blas Vedia, Don Anacleto Fernán-
dez, Don Pablo Martín, Don Luis Martín;
Asociados: Don Lorenzo Jiménez, Don
Martín Vedia, Don Mariano de Lucas, Don
Pedro López, Don Facundo de Lucas y
Don Mariano López, por el señor Presiden-
te se manifestó quedar abierta la sesión, y
que por la citación hecha en forma legal
constaba a la Corporación que el objeto de
la misma era para someter a la deliberación
de la Coiporación el acuerdo de este Ayun-
tamiento, fecha qumce de Agosto último,

referente a la venta de diez y seis fincas que
nada producen al Municipio, para con su
producto construir un Matadero, conforme
a la circular de la Inspección provincial de
Sanidad de veintiocho de Julio próximo pa-
sado.

Dirección
—

2I9-)

Dispuesta por laSuperioridad la celebra-
ción de una segunda subasta para contratar

los lotes números i,2 y 3 del pliego de
condiciones, que quedaron desiertos en la
celebrada el día 10 del actual, bajo las mis-
mas condiciones y precios límites, pero
quedando reducido el compromiso que
contraigan los licitadores ai suministro du-
rante un solo trimestre, se convoca por el
presente anuncio a una pública licitación,
que tendrá lugar el dia 14 de Mayo próxi-
mo, a las diee, en este Laboratorio, callede
Amaniel, núm. 36, ante un Tribunal presi-
dido por elDirector del mismo, con sujeción
a la ley de Contabilidad de 1.° de Julio de

1911, Reglamento de contratación de 6 de
Agosto de 1909, ley de Protección a la in-

dustria nacional ydemás disposiciones com-

fiiiiMmm
JUZGADOS DE 1 MVSTA'JCIA

COLLADO MEDIANO
Los que deseen tomar parte presentarán

sus proposiciones por escrito, expresando
elprecio de la unidad métrica de los artícu-
los que ofrezcan vender, acompañando
muestras de los mismos, los cuales han de
ser de primera calidad.

Don Santiago Fernández Zanego, Juez mu-
nicipal de esta Villade Collado Mediano
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal civil promovidos por Don Basiliso
Espinosa contra Don Juan, Don Anselmo y
Don Agustín Tomás Bernáez Campos; Doña
Tomasa Gutiérrez, como legal representante
de Marcelina Bernáez Gutiérrez, y contra
Victoria López, ésta como legal reprenten-
te de sus hijos Emilio, Marcelina y Máximo
Bernáez López, yen rebeldía, todos en con-
cepto de herederos de Don Victoriano Ber-
náea Ramírez, sobre pago de pesetas y cos-
tas en la ejecución de la sentencia, se sacan
a venta en pública subasta las fincas embar-
gadas a los expresados demandados, que son
las siguientes:

Alcalá de Henares, veintiséis de Abril
de milnovecientos quince.

El Jefe administrativo,
José Oliver.

(Núm. 1.63o.) (E.—216.) plementarias,
El contratista que ofrezca productos na-

cionales deberá expresar en su proposición
la procedencia de los mismos.

ADMINISTRACIÓN

Fábrica HaciBMl de la Moneda y Timbre
DE LA

Para tomar parte en la subasta es condi -

eión indispensable que el proponente acre-
dite haber impuesto en la Caja general de
Depósitos, o sus sucursales de provincias,
el 5 por ioo del total importe del lote o
lotes a que se refiera su oferta, calculado
por el precio límite.

La Corporación, teniendo en cuenta que
la circular de que se le acaba de dar cuen-
ta tiende a beneficiar la salud pública; que
el Municipio carece de recursos para prac-
ticar ningún género de obras, y que las
fincas que se intenta vender nada produ-
cen, previa discusión y por unanimidad
acuerdan: estar conformes en un todo con

el acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal de Sanidad de quince de Agosto úl-
timo, y que para en el caso de que por el
GoDierno de S. M. el Rey (q- D.g.) se au-

torice la venta de las fincas que se solicita,

y habiendo sobrante de cantidad en el pro-
ducto de la subasta, se invierta éste en cons-
truir, además del Matadero, Cementerio
civilyDepósito de cadáveres, obras que tan

necesarias son y aquí la falta de ellas pone
en compromiso continuamente al Ayunta-

miento, para locual la Corporación muni-

Anuncio Primera.
—

Una casilla sita en el
casco de esta población,
al sitio de laViñuela, que
linda: a la derecha, en-
trando, calle de la Pola;
espala, la Viñuela; iz-
quierda, casa de herede-
ros de Saturnino Miguel,
y frente, corral de la casa
de herederos de Victoria-

no Barnáez. Es libre de
cargas, y valuada en qui-
nientas pesetas. . . .

Segunda.
—

La mitad proindi viso
de un huerto, sito al
punto de este término
municipal llamado Ro-
brelpoyo. Linda todo él:
al Norte, herederos de

Eldía 29 de Mayo próximo, a las doce
de la mañana, se verificará en mi despacho
de esta Fábrica subasta pública para con-
tratar el suministro de cartulina que se con-

sidera necesaria para la elaboración de tar-

jetas postales y de licencias de caza, de pes-
ca y de uso de armas durante los años de

1915,1916, 1917, 1918 y 1919.

Los pliegos de condiciones facultativas,
legales y de precios límites se hallarán de
manifiesto en la Dirección del Estableci-
miento todos los días no feriados, de nueve
a doce, hasta el anterior al señalado para
la celebración del acto.Loque se anuncia para que las personas

que quieran tomar parte en la licitación
puedan eaaminar el pliego de condiciones
que estará de manifiesto en el Negociado
correspondiente de este Establecimiento,

donde también se les facilitarán cuantos da-
tos y noticias puedan interesarles, todos los
días hábiles durante las horas de oficina.

En el caso de que dos o más proposicio-
nes resultasen iguales, se verificará en el
acto licitación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los autores de las
mismas, y si, terminado elplazo subsistiese
la igualdad, se decidirá la adjudicación por
sorteo.

500,0*

Las proposiciones habrán de ajustarse al
modelo que a continuación se inserta:

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, redactados conforme al mo-
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por hurto, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado instructor del distrito

de la Inciusa para ingresar en la Cárcel co-

rrespondiente al objeto de cumplir la pena

que le ha sido impuesta.
Madrid, 5 de Abril de 191 5.

V.e B.°

Corte, se cita,llama y emplaza a ElisaRufe
Tamayo, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 14 de Mayo,
a las diez, a celebrar juiciode faltas señala-
do con el número 177 de 1915; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

1 r-
Gerardo Badonez; al Es-

te, pradera de Robre Ipo
yo; al Sur, huerto de
Eduvigis Cadalso, y al
Poniente, ídem de Luis
Alonso; de segunda clase

ycabida de ella mitad ue

pitad, donde falleció ei veintiséis de Octu-

bre de mil novecientos catorce, se anuncia

por tercera y última vez el fallecimiento

intestado de dicho señor v se llama a cuan-

tas personas se crean con derecho a here-

darle para que dentro del término de dos
meses, contados desde el siguiente día al de

la inserción de este edicto en la Gao ta de

Madrid y Boletines Oficiales de las pro-

vincias de Álava y Madrid, comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, con pre-

sentación de los correspondientes docu-
mentos justificativos, sin cuyo requisito no

serán admitidos; bajo apercibimiento que,
si no lo verifican, les parará el perjuicio a

que en derecho haya lugar, teniéndose por
vacante la herencia; no habiéndose presen-

tado nadie por virtud de los dos primeros
llamamientos.

El Juez instructor,

FélixRuz Cara.veinticinco áreas y sesen-
ta y ocho centiáreas. Es
libre,y valuada en ciento

veintisiete pesetas ytrein-

ta céntimos

Madrid, 9 de Atrilde 1915
El Secretario,

Pedro S. Covisa.
(B.—678)

V.°B.°
J. Gómez Sánchez

Núm. 1.330'.)
El Secretario,

Mariano Ordás,
127,30

Cruz Arnaldo (María), natural de Zara-

goza, de estado soltera, profesión sirviente,

de quince años de edad, estatuía más bien

alta, morena, ojos pardos, nariz algo acha-

tada y le íalta un diente, domiciliada últi-

mamente en Madrid, calle Martín de los
Heros, 21, principal, procesada por robo,

comparecerá en término de diez días ante

el Juagado de instrucción del d'strito de

Palacio.

PALACIO
Tercera

—
La mitad proindiviso

de una cantera, sita al

punto de los Barrizales,
del expresado término.
Linda toda ella: al Nor-
te, camino de los Barri-
zales; al Este, suerte de
Eusebio Cuesta; al Sur,

ídem de Juan Badorrey,
y al Poniente, ídem de

(Núm. 1.451.) (B—764.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yGarcía-Camba,Juezmunicipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Claro
García Revilla, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado, el día
26 de Abril, a las diez, a celebrar juicio
de faltas señalado con elnúmero 282 de

191 5; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, veinticuatro de Abrilde milno-
vecientos quince.

V.° B.*
Francisco García; su ca-
bida, dicha mitad, cin-

cuenta yun áreas y trein-
ta y cinco centiáreas. Es
ubre, y valuada en cm-

Manuel Algora Madrid, 3 de Abril de 1915
Adolfo Suárez.El Secretario.

Juan García Inés. El Secretario,

Dr. Juan Infante.
(B.—679 )

(C.-61.)

(Núm. i.33 1.)
cuenta pesetas 5o,oo CENTRO

Cuarta
— La mitad proindiviso

de una casa en la plaza
de la Viñuela, de esta po
blación, que linda toda

ella: a la derecha, entran-

do, calle de la Pola; es-

palda, lacasilla antes des
crita; Izquierda, casa de

herederos de Saturnino
Miguel, y frente, plaza
de la Viñuela Se señala
con el número dos y

El señor Juez de primera instancia del
distiito del Centro de esta Corte, en provi-

dencia de veintidós del actual, dictada en

méritos de una demanda de juicio declara-
tiva de mayor cuantía formulada por el
Procurador Don Cayetano Ramírez Ruiz,

en nomDre üe Doña María del Carmen
Oliver, sobre que se ia declare hija natural
reconocida de Don José María Montalvo de
León y de Doña Francisca Oliver y Truji-
Uo, con derecho a llevar sus apellidos, lla-
mándose María del Carmen Montalvo y
Oliver, con los demás derechos anejos a tal
reconocimiento determinados en el artícu-

lo ciento treinta y cuatro del Código civil,

y que dicha denandante fué legitimada
por subsiguiente matrimonio de sus pa

dres y por tanto con derecho t imb én
a los que dicho Código reconoce en

su artículo ciento veintidós, con los de-

más inherentes a dichas declaraciones,

ha acordado se emplace por segunda vez

y por término de cinco días al señor

Fi?cal municipa 1 de este distrito y a las per-
nas que se crean con derecho a impugnar

dicha demanda, para que dentro de dicho

término comparezcan en los autos perso-
nándose en forma. Y mediante a ignorarse

Alvarez y Cúñalo (Pío y Genoveva), do-

miciliados últimamente en la calle del Am-

paro, 44, guardilla, comparecerán en tér-

mino de cinco días ante el Juzgado instruc-

tor del distrito de Palacio, Secretaría de Pé-

rez Herrero, para practicar una diligencia

en causa por lesiones a su madre, instruida

por dichos Juzgado ySecretaría.
Madrid, 7 de Abril de 1915.

El Secretario,

P. D.,

Madrid, 24 de Marzo de 1915

V.°B.°
Miguel Gay

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-686.)(Núm. 1 -339-)

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Manuel
Moreno, cuyas demás circunstancias y ac-

tual paradero se ignoran, para que compa-

rezca en dicho Juzgado el día 14 de Mayo
próximo, a las diez, a celebrar juicio
de faltas número 25i de 1915; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le pa-ará el

perjuicio que haya lugar.

se compone de portal, Antonio Mota.
(Núm. 1.332.) (B.—680.)cocina, sala con dos al-

cobas, un cuartito, un

pedazo de corral a la es
palda y.al trente un

GETAFE

Herrera Fernández (Cándido), domici-

liado últimamente en Madrid, calle del
Oso, núm. 10, tercero derecha, compare-

cerá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Getate, para declarar en
causa por sustracción de prendas de un baúl,

instruí ja por dicho Juzgado; previniéndole
que, caso de incomoarecencia, le pararán
los perjuicios consiguientes.

pozo de reciente cons-
trucción. Es libre y va-
luada dicha mitad en
seiscientas sesenta pese-

660,00
Madrid, 9 de Abrilde 191 5

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado el día diez y nueve de Mayo
próximo venidero, a las diez dc su mañana.

Se advierte a los licitadores que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de latasación; que los títulos de
propiedad están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para el examen de los

que deseen tomar parte en la subasta; y
respecto de las fincas que carezcan de ellos,

se venden sin suplirlos previamente, y que
para tomar pane en h licitación se consig

nará previamente en la mesa del Juzgado
una cantidad igual al diez por ciento del
valor efectivo de la finca o fincas.

V.°B.°
J. Gómez Sánchez

Getafe, 7 de Abrilde 1915.
El Secretario, El Secretario,

Mariano Ordás
Ledo. Ramón Santa María.

(Núm. 1.333.) (B.—681.) (B.—762.)
quiénes sean estos últimos y por consi-

guiente sus nombres, apellidos y domici-
lios, se les emplaza por medio del presente,

que se insertará en la Gaceta de Madrid y

Boletines Oficiales de esta provincia y de

la de Murcia y Diario Oficial de Avisos
de esta Corte; apercibiéndoles que de no

comparecer dentro del término mencio-

nado les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.*

Madrid, veintiséis de Abrilde mil nove-
cientos quince.

(Núm. r 449.)

JUZGADOS MUNICIPALES
En virtud de providencia del señor Don

José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta-

Corte, se cita, Ilamay emplaza a Fran-

cisco Antón Arganda, cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, para

que comparezca en dicho Juzgado, el di»

diez de Mayo próximo, a las diez, a cele-

brar juiciode faltas núm. 224 de 1915; ba
'°

apercibimiento de que, si no lo verifica, e

parará el perjuicio que haya lugar.

ALCALA DE HENARES

Alcalá Manglano (Tomás), domiciliado
últimamente en esta Ciudad, en la calle de
la Victoria, núm. 4, comparecerá ante el
señor Juez municipal de Alcalá de Henares
el día 20 del actual, y hora de las once de

su mañana, a fin de celebrar juicio de fal-

tas contra el mismo por abandono de me-

Dado en Coliado Mediano, a veintiuno

de Abrilde milnovecientos quince.

El Juez municipal,
Santiago Fernández

ElSecretario,

Teodoro Garabaya

V."B.°
ñores

Elseñor Juez
Robles.

Alcalá de Henares, 3o de Marzo de 1915
(Núm. 1.598 ) (A.—234.) V/'B."

Madrid,9 de Abril de 191 5
El Secretario,

El Juez municipal,
José Agua do.

V.°B."LATINA Ante mí:
Ledo. Rafael L.de Pando

(C—62.)

J. Gómez Sánchez
En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia del distrito de la Lati-

na de esta Corte, dictada hoy en el ramo
separado formado para la declaración de
herederos abintestato de Don Roque Fer-
nández e Izaguirre, natural de Vitoria,pro-

vincia de Álava, hijo de Don José yde Do-
ña Aquilina, de setenta y siete años de
edad, soltero, jubilado, vecino de esta Ca-

El Secretario,
Manuel Eznarriaga

(B.-701

El Secretario,

Mariano Ordás
INCLUSA (Núm. 1.368.) (B.—763-)

Moreno Suárez (Mercedes), natural de
Madrid, de estado soltera, profesión modis-
ta, de quince años en 19 13, domiciliada
últimamente en la calle de Arganzuela, nú-
mero 19 y 21, segundo, núm. 1, procesada

(Núm. 1.450.)
CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
José Gómez Sánchez, Juez municipal su-

plente del distrito de Chamberí de esta 1MP. DIM.MARTfNK DK VXLASCO. MZ***0'
°


